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RESOLUCIÓN MEDIANTE /LA CUAL EL- PLENO IDEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE/ INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPS~S.A. DE C.V. Y MEGA CABLE, S.A. DE C.V., 

I 

APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

ANTECEDENTES 

1.- Radiomóvil Dipsa, S.A. dé C.V. (en lo sucesivo, "Telcel"), es un operador que cuenta 
concesiones parff, instalar, operar '( explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de íos títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación apticable e inscritos en el Reglstro Público pe Concesiones del Instituto 
Federal deJelecomonicaciones (en lo sucesivo, "Instituto"). 

1 

11.- Mega Cable, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Mega Cable,}), es un operador que 
cuenta concesiones para instalar, operary explotar una r~d pública de 
tele<:2gmunicaciones al amparo de los títulos de concesión/otorgados conform~ a 
la legislación aplicable e insGritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

; -

111.- Determinación del Agk'ñte Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
Pleno del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DEJELECOMUNICACIONE&DETERMINA AL 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. 

DE C. V., TELÉFONOSD~MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NORQESTE, Q.A. DE \ 
C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR~UE SE AFECTÉLA COMPETENClkY-LA LIBRE 

CONCURRENCIA", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo 
" sucesivo, la "Resolución del AEP"). 

IV.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, ef'"DOF"), el -
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

emite la mf:7todolo'2}ía para el cálculo de costos de interconerión de conformidad 

con la L~y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

j 
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V.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Plenq del Instituto Fedéral de 

~ 

Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico de Solí9itudes de 
Interconexión" (ern lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de9olicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el 
"SESI"). 

// 

VI.- Revisión Bienal. El 27 de febrero-· df 2017 el'Pleno del Instituto, en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 /119 lg_ "Resolución 
mediante la cual el Pleno del lnstitujo Federal de Telecomunicaciones"'Suprime✓ 

modifica y adiciona ,las Medidas impuestas al Agente-Económico Preponderante 
en el sector de telecbmunicaciones mediante Resolucion de fe2ha 6 de marzo de 
2074✓ aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/0603 74/76# (en lo sucesivo, la 
"Revisión Bienal"). 

~ 
VII.- Ejecutoria del amparo en revisión A.~. 1100/2015. Mediante ejecutoria de fecha 16 

de agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión AR. 1100/20-,5, la 
Segunda Salode la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió amp0mr y 
proteger a Toce! en contra de los artículos '131, segundo párrafo inciso a), y párrafo 
tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, en las-porciones referidas en 
la propia ejecutoria, de la Ley Federal de Tele

1

comunicaciones y Radiodifusión (en 
lo sucesivo, la "LFTR"), para lbs efectos precisados en la sentencia. 

/ 

VIII.- Procedimiento déresoluclón de condiciones de interconexión no convenidas. El 4 
de Junio de 2019 el representante legal de Mega Cable presentó ante el Instituto 
escrito mediante el cual solicitó.su intervención para resolver los términos, tarifas y 
cohdiciones que nb pudo corivenir con Telcel pa,r;a la interconexión de sus 
respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables al periodo 2020 (en 
lo sucesivo, la "Solicitud 9e Mega Cable"). 

Asimismo, el l hde julio de 2019, el representante legal de Telcel, presentó ante el 
/ . 

Instituto escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, 
tarifas y Qondiciones que no pudo convenir con Mega Cable para la interconexión 

.. de sus-respectivas re9es públicas de telecomunicacbnes, aplicables del l de enero 
al 31 de diciembre de 2020 (en lo sucesivo, "la Solicitud de Resolución de Telcel"). 

I 

\ 



Las Solicitudes de Resolución se admitieron a trámite de manera ihdependiente, 
asignándole~ros números de expediente JFT/221/UPR/DG-RIRST/013.040619/ITX e 
IFT/221/UPR/DR-RIRST/165.110719/ITX, los cuales fueron acumulados durante la 

/ 

tramitacion del procedimiento. 

El procedimie~to fue sustanciadoen todas y cada una dEf sus etapas en estricto 
apego a lo establecido en el artículo 129 de la LFTR, lo cual se encuentra 

/ plenamente documentado en las constáncias que integran el expedieflte 
administrativo en comento, Ynismo que ha estado en todo momento a disposición 
de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

__/ I I 
1 

Finalmente, con fecha 19 y 21 de noviembre de 2dl 9, el Instituto notificó a Telcel y 
Mega Cable, respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que 
el Pleno del Instituto dictase la resolución correspondLente. 

/IX.- Conyenio Marco de Interconexión 2020. El 05 de noviembre de 2019, el Pleno del 
Instituto aprobó mediante Acuerdo P /IFT /051119 /562 los términos y condiciones del 
Convenio Marco de Interconexión (en lo sucesivo, "CMI 2020") presentado por 
Telcel, aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 

X.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión para 
el año 2020. El 04 de noviembre de 2019, el Instituto publicó en el QOF el "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
--

las Cony:ficiones Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios qye 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 202a', 
aprobado mediante Acuerdo P /IFT / 161019 /505 ( en lo sucesivo, el '',f'cuerdo de CTM 
y Tarifas 2020"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

\ 
CONSIDERANDO 
~ 

PRIMERO. - Competenciaael Instituto. De conformidad con los artículos 6, apdrtado B 
fracción 11>28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
-Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo) iQdependiente en sus decisiones y funcionamiento, C0Fl 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la - . ) 
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competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la rddiodifusión en 
-~ el ámbito. de las atribuciones que le confier~ la Constitución y/en los términos ~ue fijan _ 

lolFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridaden r;nateria -
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicacioMes, el 
cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 
con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia. 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de ,,,tnanera exclusiva e indelegable, para resolver y 
establecer las tarifas, términos y condiciones de interconexión que no hayan podido 
coro venir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, 

----- 1 

una vez que se solicite su intervención. ' \ 

"Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto erUos artículos indicados, el Pleno del) 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina las tarifas, 

~ 1 

/ -términos y condiciones de interconexión no convenidas entre los concesionarios que 1 

\ 

operan redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente 
procedimiento. ( 

SEGUNDO. - Importancia y Obligatoriedad de la interconexión ernterés Público. El -\ 
artículo 6, apartado B, fracción 11, de la Constitución e~tablece que las 
telecomunicaciones son s~rvicios ';:iúblipos de Interés; general, y es el deber del Estado 
garantizar que -se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura_ universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

\ " 
Por su parte, el artícul~ 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que 
las telecomunicadones son servicios públicos -~e interés general y que corresponde al
Estado ejercer la (rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la 
Nadón y garantizar su efiQ_iente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de co~petencia efectiva en la prestación de dichos servicios; toda vez 
que con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del 
público usuario, en términos de lo establecido _en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

I 

Por eÍlo, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públic6s de telecomunicaciones de adoptar· diseños de arquitectura abierta 
para garantizar la interconexión e interoperabiliddd de sus {edes, conteniqa tri el 
artículo 124 de la LFTR; (ii) la obligaciQn de-los concesionarios que operan redes públicas 
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de interconectar suf redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de Ja 
LFTR, y (iii) que dicha interconexión se realice en condicionés no discriminatorias, 
transparentes y basadas en criterios objetivos. 

-/ ' 

Ahora bieíl; el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no convenidas. Para 
estos fines aíspone que los concesionarios que operen redes públicas de 

-~ - \ 
teleconiunicaciones, deberán interconectar sus redes, y, a tal efecto, suscribir un 
convenio en un plazo ~o mayor de sesenta días noturales contados a partir de que sea 
presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios que operan redes 
públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar /los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión a través del SESI, mismos que deberán reflejarse 
en el convenio que al efecto suscriban; sin embargo, dé no convenir podrán solicjtar la , 
intervención del Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas no 
conver;,tdas. 1 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligades a ', 
interconectar sus redes y, a tal efecto, susqribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 

\ acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión/no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 

/ 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de los sesentQ (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telcel y Mega Cable tienen el carácter 
de cor:1cesionarios que operan tna red pública de telecomunicaciones y que 
efectivamente tanto Mega 8able éomo Telcel, se requirieron de forma inde~endiente, 
el inicio de negociaciones para convenir los térmiAOs, condiciones y tarifas de / 
interconexión, según se desprende de los Anteced~ntes 1, 11 y VIII de la presente 
Resolución. ) ~ 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Telcel y Mega GÓble están obligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas- de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del conveniQJespectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. ~, 
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TERCERO. - Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, ~ 
-establece en su Considerando tercero lo siguiente: ) 

) 
"TERCERO. -Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisi~n 1100/2015 por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El 16 de agosto de 2017 la Segunda-sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (e[I lo sucesivo, la "SCJN") dictó ejecutoria en el 
Amparo en Revisión 1100/2015, interpuesto por el apoderado legal de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C. V. ( en lo sucesivo, "Te/ce/"), en contra de la sentencia dictada por la Juez Segundo 
de Distrito en Materia Administrativa Especializada en Competencia Económica, 
Radiodifusión y T e/ecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de Méxicoy Jurisdicción 
en toda la República, de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince, en el juicio de 
amparo indirecto "204/2014. _/ 

~-

En dicha ejecutoria, la SCJN resolvió declarar inconstitucional el sistema -normativo 
consistent~-en el inciso a) del párrafo segundo y párrafo tercero del artículo 131 de la LFTR, 
así como los artículos Transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, en aquéllas porciones 
normativas en las que se tenga\el objeto o efecto de aplicar el régimen de gratuidad o 
tarifa cero al agente ec-enómico prepond6lfante (párrafo 141 de la ejecutoria). 

/ 
Ahora bien, en dicha ejecutoria, la Segunda sala de la SCJN resolvió que lá Justicia de la 
Unión Ampara y Protege a Telcel para los_ siguientes efectos (párrafo 181 de la ejecutoria): 

a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos de la presente ejecutoria, 
dejará de aplicar a Radiomóvil Dipsa el sistema normativo declárÓdo inconstitucional. 

La inaplicación de las citadas normas no puede recaer en persona distinta, a pesar de 
que formen parte del mismo grupo de interés económico que ha sido declqrado 
agen

1
te económico preponderante en el sector de las telecomunicaciones. 

1 / 

b) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en los artículos 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos ff1exicanos y Octavo Transitorio de) Decreto 
de reforma constitucional en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el once de junio de dos mil trece, así como las disposiciones 
de la Ley Federal de T e/ecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación 
asimétrica relativa a las tarifas de interconexión por la terminación de tráfico en la red 
de Radiomyvil Dipsa,-en su carácter de agente económico preponderante. 

c) Todos aquel~~s concesionarios que suscribieron acuerdos o c6nvenios de interconexión 
con la queiosa, no podrán ser constreñidos al pago d& compensaciones que, ec su 
caso, pudiesen derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es 

\ 

resultado de la inaplicación de la norma impugnada. 

d) A fin de salvaguardar la seguridad iurídica en el sestar de las telecomunicaciones y 
preservar los acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre Radiomóvil 
Dipsa y los distintos concesionarios, y con el obieto de no afectar a los usuarios finales, 
las tarifas que determine el Instituto entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos 
mil dieciocho y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación en los términos 

1 

/ I 

\ 
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de lo dispuesto por el artículo 737~de la Ley Federal de~--retecomunicaciones y 
Radiof2iifusión. 

En tal virtud, y de conformidad con los a'9ances de la ejecutoria emitida por la Segunda 
Sala de la SCJN, el Instituto dejó de aplicar a Te/ce/ el inciso a) del segundo párrafo, así 
como el tercer párrafo del artículo 7 3 7 de la LFTR, además de las pocciones normativas 
citadas de los artículos transitorios Sextó, Vigésimo y Trigésimo Quinto, todos los cuales en su 
conjunto constituyen la prohibición para que el agente económico preponderante cobre 
a otros concesionarios por el tráfico que termine en su red. 

/ ""' 
~ I 

Asimismo, se observa que, el Instituto determinó una regulación asimétrica para las tarifas 
de interconexién aplicables a la terminación de tráfico en la red móvil del agente 
económico preponderante\ a fin qJe, en términos de lo previsto en la LFTR, iniciaran su ~ 
vigencia a partir del 7 de enero de 20 7 8 y fueran_publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación en los términos de lo dispuesto por el artículo 7 37 del mismo ordenamiento. \ 

Es así entonces que, a fin de guardar congruencia con lo ordenado por la Segupda Sala de 
la SCJN, este Instituto determinará -úna regulación asimétrica para las tarifas de 
interconexión aplicables por la terminación de tráfico en la red móvil del AEP, mismas que 
deberán iniciar su vigencia a partir del 7 de enero de 20 7 9 y se publicarán en el Diario Oficial 
de la Federación de conformidad con lo dispuiisto en el artículo 7 37 de la LFTR. 

En ese sentido, el artículo 737 dd la LFTR establece la obligación del Instituto de publicar en 
el último trimestre del año las t¡arifas de interconexión que hayan resultado d:3 las\ 
metodologías de costos emitidas por el Instituto y_gue deberán estar vigentes a partir del 7 
de enero del año sigµiente. 

Ahora bien, para efectos de la determinación de la tarifa aplicable por servicios de 
terminación en la red móvil del AEP, se elaboró un modelo de costos en el que se empleó 
una Metodología qie Costo Incremental de Largo- Plazo Puro y se incorporaron diversas 
variables como us'uarios, tráfico, espectro, entre otras, representativas qel mencionado 
agente. 

Por lo anterior, debe señalarse que con fecha 7 8 de diciembre de 20 7 4, este Instituto publicó 
en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Fe9eral I de 
Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de 

--conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones-y Radiodifusión1
", en el que se 

establecen los lineamientos para la elaboración de los modelos de costos que servirán para 
el cálculo de los costos de los servicios de interconexión de conformidad con la LFTR. 

La determinación de la tarifa de interconexión por terminación en la red móvil del AEP 
partiendo de un rtJodelo de costos construido con base en la Metodología de Costos es 
consistente con la orden que da al Instituto la Segando Sala de la SCJN en el A.R. 7 7 00/20 7 5, 
a la luz de lo siguiente: ( 

J 

1 Acuerdo P /IFf/EXf /161214/277. 
( 

/ 

( 

\ 
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"178. Tales consideraciones, de ninguna manera presuponen que la determinación de 
1no cobrar por la terminación , de tráfico en la red del agente económico 
preponderante (régimen de gratuidad) se justifique a priori por los posibles beneficios 
s;¡ue hubiere causado en el mercado; porque, de acuerdo con lo razonado en esta 
sentencia, tal determinación corresponderá en todo caso al Instituto Federal __de 
Telecomunicacione\: el que deberá atender también al(Princil(io constitucional de n3-
regresividad en materia de derechos humanos y, según lo señalado por el 
Constituyente, a las condiciones y evolución del mercado de las telecomunf aciones 
en México, a la luz de un modelo de costos que tome como parámetro a un operador 

~ 

! del mercado razonablemente eficiente y en atención a las- mejores prácticas --
/ -internacionqles; tqdo con el objetivo de incentivar mercados competitivos a fin cie 

lograr el bifÍnestar del consumidor.· · 
(Énfasis añadido) 

Asimismo, el establecer la tarifa de terminación con base en un modelo de costos permite 
acceder a un insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los 1concesionarios de 
la industria a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incentivar mercados c6mpetitivos 
a fin de lograr el bienestar del consumidor. 

/ 

Es importante señalar que, la regulaciór:i en tarifas de interconexión es un mecanismo de 
política regulatoria que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de competencia de las 
empresas rivales en el sector de telecomunicaciones, es decir, aminorar las desventajas 

'.. 

derivadas del tamaño de red y que permita a las empresas de menor tamaño contar con 
planes tarifarías que las posicionen de una manera competitiva en la provisión de servicios. 

Es por ello que el modelo de costos empleado para determinar las tarifas aplicables por 
servicios de terminación en la red móvil del AEP considera las características representativas 
de dicho agente." 1 

C~ARTO.- Valoración de pruebas.- En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad ~e un hecho o de la existencia de un acto. Es así ~ue 
¡9entro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) gen~a certeza acerca de las afirmaciones y 
alegacion~s de los cpncesionarios sujetos del/desacuerdo. 

i 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que 
en los procedimientos adm1rnistrativCDs se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración, que la 
autoridad goza de la\más amplia libertad para hacer el análisis de las prueba~ rendi~as; \ 
para determinar el va¡or de las mismas, y para fjlar el resultado final de dicha Valuación. 

En tal sentido, el Instituto vqlora las pruebas aportadas por las partes en los siguiente~ 
términos: 

\ 
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4.1 Pruebas ofrecidas por Mega Cable. 

i. Respecto de la prueba documental consistente en la_página del SESI, con 
número de registro IFT/ITX/2019/49, en la que consta el inicio de negociaciones 
con Telcel tendientes a convenir las tarifas de interconexión para el periodo 
del l de enero al 31 de diciembre de 2020; se le otorga valor probatorio en 
términos deAo establecido en los artículos 197, 203, 210-A y 217 del CFPC, con 
lo que queda acreditado que se cumplió con--eI requisito de procedencia 
referente a la existencia de negociaciones previGs entre los concesionarios. 

ii. Respecto la prueba documental consistente en la páglna del SESI con _número 
de registro IFT /ITX/2019 /239, en la que consta el inicio de negociaciones 

/ 

solicitada por Telcel tendiente a convenir las tarifas de interconexión para el 
periodo comprentiido <del l de enero al 31 de diciembre de 2020; se les otorga 
valor probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197, 203, 210-A 
y 217 del CFPC, con lo que queda acreditado que se cumplió con el requisito 
de procedencia referynte a la existencia de negociaciones previas entre los 
concesionarios. 

4.2eruebas ofrecidas por ambas partes. 
~ 

i. Respecto de la instrumental de actuaciones, se les otorga valor probatorio al 
constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en 

'....___ 

términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo-ordinario se 
presume. 

ii . .. R~specto de la presuncional en su doble aspecto, légal y hu1¡1ana, se les otorga 
1 valor probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC, al ser ésta la 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al momento 
de hacer la deducción respectiva. 

\ 

QUINTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución. - En su Solicitao de Resolución 
~ _/ 

T elcel plantea las siguientes condiciones, términos~y tarifas de interconexión que no 
pudo convenir con Mega Cable: , 

"Solicitud de /nteNención de ese Instituto 

1 
/En virtud de que el Concesionario y Te/ce/ no alcanzaron acuerdo alguno sobre las tarifas / 
de interconexión que Te/ce/ deberá cobrar y pagar al Concesionario porros seNic/os ya 
referidos, Te/ce/, en tiempo y forma legales, esto es, dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 

\ 

hábiles establecidos en el artículo 7 29 dí¿ la LFTR, en este acto solic/ta la inteNención de 
/ 
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este Instituto para determinar las tarifas aplicables a los servicios antes men<Dionados y por 
el periodo señalado':r \ 

/) (Énfasis añadido) 

~ 

Por su parte, Mega Cable en su Solicitud de Resolución y en su escrito de respuesta, 
plantea las sigulentes condiciones, términos y tbrifas de interconexión que no pudo 
convenir con Telcel: 

\ 

af La tOrifa que Mega Cable deberá pagar a Telcel por los servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama·paga" 
parCl_el periodo comprendido del l de enero al 31 de dic;iembr~ de 2020¡1 

\ 
b) La tarifa que Mega Cable deberá pagar a Telcel por el serv-icio de transito móvil 

para el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 
/ 

Que Telcel debe permitir enviar y recibir tráfico /de manera directa con Mega 
cable permitiendo la interconexión bidireccional entre sus redes. 

c) La tarifa que Mega Cable deber9J pagar a Telcel por servicios de terminación 1~e 
mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles por mensaje para el periodo 

~ comprendido del l de e~ero al 31 de diciembre de 2020. -
/ 

d) La tgrifa que Telcel deberá pagar a Mega Cable por servicio de originación del 
Servicio Local en usuarios fijos para el periodo comprendido del l de enero al 31 
de diciembre de 2020. 

e) La tarifa .. que Mega cable deberá pagar a Tylcel por servicio de coubicación de 
Tipo l: Area de 9m2 (3x3), de Tipo 2 área qe 4m2 J2x2), y de Tipo 3: Gabinete, 
para el periodo comprendid0 del l de enero al 31 d~ dLciembre de 2020. 

/ 

f) La determinación de due la interconexión cumpla con l~s Condiciones Técnicas 
Mínimas bajo los parámetros y métodos del Protocolo SIP. / 

N respecto el artículo 129 de la LFTR·señala que los concesionarios que operen redes 
públicas )de telecomunicaciones deberán inter~onectar sus redes, y, a t?I efecto, 
suscribirán un convenio en un plazo no mayor 1e · sesenta días naturales éontados a 
partir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, senala que en el caso de concesionarios 
cuyas redes públicas de telecomunicaciories se encuentren intkrconectadas y con 
motivo de la terminación de la vigencia de sus, convenios puedan acordar nuevas 
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condiciones de interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presentar 
ante et Instituto sus solicitudes cif resolución sobre el desacuerdo de int?rconexión. 

~ 

~ De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes 
deberá permití( la prestación de los servicios de interconexión entre sus r~des pllblicas 
de /telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el 
periodo de referencia. De 1á· misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto 
de reso!yer sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo semido, de 
tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan elementos 
pendientes de definición que impidan la prestación de los servicios. 

Es así que el Instituto deberá resolv'er integralmentff sobre los términos, tarifas, y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales ---~ 
que tienen para suscribir el convenio. 

Cabe señalar, que la condición planteada por Mega Cable en el inciso a), queda 
compr~ndida las condiciones planteadas por T elce1 en su Solicitud qe Resolución, por lo 
que en las consideraciones que este Instituto emita al respecto, dichas condiciones se 
atenderán de manera conjunta. / 

Asimismo, por lo que hace a lo solicitado por Mega Cable en el inciso d), en el sentido 
de resolver la tarifa por el servicio de originación, cabe señalar que el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno di31 Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
-disposiciones que deberán cumplir los concesionarios que pr~sten servicios públicos de 
telecomunicaciones a través· de redes públicas de telecomunicaciones, derivado de 
la obligación de abstenerse de realizar cargos de larga distancia n9cional a usuarios 
por las llamadas que realicen a cualquier destino nacional a partir del 7 de enero de 
2075", publicado el 24de diciembre de 2014 en el DOF, estableció ala letra lo siguiente: 

"Novena. Presuscrlpción. Se elirhina lo /resÚscripción y el Se::;,icio de Selección por 
Presuscripción. Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que presten 
Servicio Fijo, Servicio, Móvil o ambos serán responsables~ conducir las llamadas originadas 
por sus clientes hasta el destino o entregar la comunicación a la1ed o combinación de 

\:i redes que puedan terminarla.,, ---.._ " 

En tal virtud, se observa que- a partir del l de enero de 2015 se eliminó el servicio de 
selección por presuscripción, por lo que/felcel es responsable de conducir las llamadas 
originadas por sus clientes hasta la red de destino,-es así que la determinación de tarifas 
de interconexión por el servido de originación no es procedente al tratarse de un 
servicio que ya no es vigente. 
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En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas plant~adas por lás partes sobre 
las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes: 

/ / 

a) La tarifa de intJrconextón que Mega 1ctable deberá pagar a Telc
1

el por los 
servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad 

\ "El quE\ llama paga" para el periodo comprehdido del l de enero al 31 de 
diciembre de 2020. 

\ 
/ / 

b) La tarifa de interconexión que Telcel deberá pagar a Megm Cable por los 
servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fitos, parq el periodo 

/ 

cqmp;,endido del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 
( I 

c) La tarifa de interconexión que Mega Cable deberá pagar a Telcel por el servicio _ . 
/ 

de transito móvil para el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre 
'c:ie 2020. \ , 

1 

d) La tarifa de interconexión que Mega Cable deberá pagar a Telcel por servicios 
de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles para el periodo ~ 
comprendido del l de enero al 31 de-e1iciembre de 2020. 

e) La tarifa de interconexión que Mega Cable deberá pagar a Telcel por el servicio 
de coubicación, para el periodo compfendJdo del l de enero al 31 de diciembre 
de 2020. 

f) LÓ determración de que la interconexión cumpla con las Cbndiciones Técnicas 
Mínimas bajo los pqrámetros y métodos del Protocolo SI?, / l. 

g) Que Telcel debe- permitir enviar y recibir tráfico de manera directa con Mega 
\ Cable p~mitiendo la intercone~ión bidireccional entre sus redes. 1 

~. ', ! 

/ Pr~viamente al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, en 
primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones de Telcel en relación 
con el presente procedimiento, para posteriorrpente resolver sobre aquellos puntos de 
desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometidos por las partes. 

) ; 
A Improcedencia respecto al servicio de originación y SMS 

/ \ 

Telcel señala que,,mediante solicitud de 3 de marzo de 2019, a la que le recayó el folio 
IFT/ITX/2019/149 en el SESI Mega Cable solicitó iniciar negociaciones para acordar los 

\ ) 

\ 
\ / 

/ 
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términos y condiciones aplicables a la interconexión, en la cual no se encontraban las 
tarifas de terminación de SMS, originaciórt e interconexión IP, por lo que dichas 

~ condiciones no pueden ser parte del procedimiento. 1 1 
'~ 

Consideraciones dellnstituto / ~ 

/ 

-:=De conformidad con lo establecido por el artículo 129 de la LFTR, e1'-instituto tiene la 
facultad de admitir, sustanciar y resolver, a efecto de que no se vean vulnerados los 
derechos de los concesionarios en materia de interconexión de redes públicas de 
telecomunicaciones, ello conforme a los ;requisitos del citado precepto legal. 

En este sentido, para admitir a trámite una solicitud¡ d~esolución se geben verificar los 
requisitos de procedenciar"mismos ql!e al efecto se cumplieron: 

/ 

a) Que las partes interesadas sean concesionarios de redes públicas de / 
telecomunicaciones. 

\ / 

b) Que exista una solicitud de inicio de negociaciones respecto de las condick¡mes 
de interconexión a través del SESI. 

/ 

~) Que haya transcurrido el plazo de 60 días naturales para las negociaciones, tal y 
como se advierte de la solicitud IFT/ITX/2019/,49. 

d) Que la solicitud de desacuerdo se presente dentro de los 45 días hábiles 
contados a-partir del díd hábil siguiente al que hubiere concluido el plazo 
descrito en el inciso c), como consta en el ocurso presentado por Mega Cable 
el 04 de junio de 2019-; 

En virtud de lo señalado, la Dirección General de RegulQción de Interconexión y 
Reventa de Servicios de TeleeGmunicaciones al pronunciarse sobre la procedencia y 
admisión de la solicitud de Me~ Cable, consideró que dicho concesionario cumplió 
con la hipótesis normativa que establece el artículo 129 de la LFTR, ya que se tuvo la 
certeza, y se acreditó fehacientemente quienes eran\ las partes," las con~iciones /de 
interconexión no convenidas, su temporalidad, así como las negociaciones entre los 
concesionarios llevadas a cabo a través del SESI, cumpliendo con el plazo establecido 
por la ley pa\a las negociaciones y para ingresar) la respectiva solicitud de 
interconexión. 
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B. Improcedencia de la solicitud de Mega Cable con relación a los servicios de 
Interconexión de mensaje~ cortos 

Argumentos de Telcel 
\ 

1 

Telcel manifiesta en su escrito de respuesta que el servicio de inter6ambio electrónico 
de mensajes cortos se ha definido como un servicio de✓intercbn~~ión de conformidad 

, con lo establecido por el artículo 'l 27 de la LFTR. Sin embargo, ello no su~one que 
cualquier concesionario se encuentre en aptitud de prestar el servicio de men,sajes 
cortos, entendido como un servicio persona a persona o que se deba permitir la 
prestación del servicio en desatención a las prácticas del mercado, porque en nin/gún 
ordenamiento se establecen los términos para la prestación del servicio. 

\ \1 
Señala además que, rn el supuesto inádmitido que el Instituto estuviere facultaao para 
resolver el desacuerdo de interconexión en lo planteado por Mega Cable en materia 
de mensajes cortos, expone la improcedencia de la solicitud, pues i) el servicio de SMS 

_/ -únicamente puede darse entre conce~ionarios móviles y, dicho servicio únicamente\ -
admite mensajes Persona a Persona o P2P (Person to Person), pero de manera alguna 
bajo la plataforma de Aplicación a Persona o A2P (Application ~o Pers~)" 

Manifiesta /que Mega Cable pretende beneficiarse de la interconexión directa con su 
red para el efecto de prestar el servicio de A2P, razón por la cual estima necesarios que 
el Instituto establezca límites que bajo el supuesfo inadmitido que puedan darse entre 

\ 

concesionarios móviles y fijos, se podrían prestar bajo dicha modalidad. Solicita a Mega 
Cable que acredite i) la factibilidad técnica parci el intercambio de SMS ii) que se 
trataría de mensajes cortos P2P. Señala que parece ser que la intención de Mega Cable 
es enviar mensajes A2P pues la numeración con la que cuent9 Mega Cable es de l 000 
números. r 

/ 

1 

Consideraciones /del Instituto 

Al respecto, el artículo 127 de la LFTR define los servicios dfa mensajes cortos como de 
interconexión en los siguientes términos: _,,, "\ 

1 

"' / 

"Artículo 127. Para efectos de 'iª presente Ley se considerarán servicios de interconexión, 
entre otros, los siguientes: 

l. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas y \ 
servicios de mensajes cortos; 
(.)· \ 
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Como se desprende de lo anterior, el artículb 127 antes citado, no hace ~na distinción 
respecto de las formas o modalidades bajo las cuáles deba prestarse los servicios de 
mensajes cortos, por lo que, es claro que ni la legislación ni la regulación emitida por 
este Instituto acotan o excluyen de forma alguna que el intercambio de mensajes 
cortos deba realizarse de manera exclusiva entre concesionarios móviles, por lo tanto, 

~ las manifestaciooes realizadas por Telceli carecen d
1
e sustento legal y regulatorio. 

Respecto al argumento de Telcel referente a que Mega Cable pretende enviar 
mensajes A2P, se señala que del análisis realizado al expediente en el que se actúa no 
se advierte lo señalado por Telcel por lo que se considera mera presunción y un caso 
futuro, e incierto. 

C. El Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos es un servicio de 
naturaleza móvil. 

Se Rala Telcel que es improcedente Id solicitud de Mega Catile en la medida en la que 
no tiene una red móvil; siendo que únicamente los concesionarios del servicio local móvil 

, están facultados técnicamente para prestar el servicio de_mensajes cortos persona a 
persona. Más allá de que, como refirió, en la práctica este servicio únicamente 
acontece entre concesionarios de esa naturaleza, lo que se corrob?'ra conforme a lo 

~ d~puesto por el ent57, regulador de las telecomunicaciones en Méxfco, como por l_as 
disposiciones legislativas y aplicables. 

Considera que la LFTR vigente, no contiene regulación alguna respe~to del servicio de 
mensajes cortos tratándose de l<ps redes-de servicios fijos de telecomunicaciones. Por el 
contrario, diversas disposiciones regulatorias establecen de manera expresa lá/ 
naturdleza móvil de tal servicio, argumentando que lo mismo sucede con ;otras 
resoluciones administrativas vigentes. 

( 
Menciona que en el Juicio de- Amparo Directo 447 /2013 consta la emisión del oficio 
CFT /D04/ AGIT /DGETID/2734/09 de ~a extinta COFETEL en la cual se refería <ila naturaleza 
móvil del servicio de SMS, asimismo indica que la LFTR no tiene regulación sobre a dicho 
servicio, y cita lo señalaao en el art 270. 

\ 

Concluye que el servicio de m~nsajes cortos és un servi~io que, dg_da su naturaleza 
I -

técnica y regulatoria está restringido a ser prestado únicamente entre concesionarios 
del servicio local móvil. 

/ 
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1 Consideraciones del Instituto 

Al respecto, se señala que dicho argumento es impreciso ya que técnicamente es 
factible que una red fija proporcione el servicio de mensajes cortos a sus propios 
usuarios e i~c~uso se interconecte a concesionarios móvile§ para el intercambio de 
tráfico correspondiente a la prestación de dicho servicio. 1 

/ 

Es así que existe un conjunte~ de estándares del Instituto Europeo de Estándares en 
Telecomunicaciones (ETSI) sobre el servicio de mensajes cortos en redes fijas "Short 
Message Service for fixed networks~ara la solución basada en la implementación del 
servicio en la red fija donform6dos por: 

- ETSI ES 202 060- l Part l Overview 
- ETSI ES 202 06Q.c2 Part 2 Architecture and functional entities 
- ETSI ES 202 060-3 Part 3 lr:1tegrated Services Digital Network (ISDN) aécess protocol 
- ETSI ES 202 060-4 Part 4 lnterworking between Signalling System No. 7 and Digital 

/ 
Subscriber Signalling System No. one/DSSl) ! 
ETSI-ES 202 060-5 Part 5 Netviork access protocol 

En los cuales se establecen la arquitectura, las entidades funcionales necesarias, los 
protoc;olos, así como la arquitectura f:POFO la interconexión entre diferentes redes lo cual 
permite la implementación del seNicio de mensajes cortos en re'Gles fijas. Es así que 
técnicaménte es factible que una red fija pueda prestar el servicio de envío y 
recepción de mensajes cortos e\ incluso se interconecte con otras redes fijas o rnóviles 
para el inte1__cambio de tráfico éorrespondiente a dicho servicio. 

Respecto de que el lnstitato se abstiene de dialogar respecto del oficio 
/ 

CFT/D04/AGIT/DGETID/2734/03 se señala que si bien en dicho oficio d~ fecha 26 qe "--
noviembre de 2003, se determinó el serllicio de SMS utiliza para su enrutamiento 
centrales de conmutación móvil ello no implica que dicho servicio no pueda 
proporcionarse a través de centra1Js fijas. 

( - ; -1 
Sobre lo senalado en el articulo 270 de la LFTR,\ se observa que Telcel pretende 
establecer que los servicios señalados en el artículo 270 son de prestación exclusiva de 
redes móviles, lo cual implicaría que únicamente una red móvil presta los servicios · 
señalados en dicho artk:;ulo como lo son: tiemp~ aire, mensajes cortos, datos, servicios 
de valor agregado y servicio de usuario visitante. De lo cual se señala que si bien, 
algunos servicios son de naturateza móvil como l¿;-es el serviciode usuario visitpnte, otros 
servicios como los de valor agregado, datos y tiempo aire también pueden ser 
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prestados por redes fijas. Tal es el caso de tiempo aire, ya que existe la posibilidad de 
comprar tarjetas telefónicas de diferentes montos para llamadas desde teléfonos 
públicos o incluso desde teléfonos particu1arJs, asimismo el servicio de datos o mejor 
conocido como internet, también es prestado a través de redes fijas. En el caso de -- ~ 
servicios de valor ágregado, los mismos también se pueden prestar a través de redes 
fijas tal ~sel caso de los servicios propor-eionados por Teléfonos de México S.AB. de C.V. 
como buzón de voz. 

1 

/ 
Es así que los servicios señalados en el artículo 270 se prestan a través de redes móviles 
sin embargo ello nóimplica qu1e únicamente se deban prestar o ~ue se presten a través 

r de dichas redes. 
1 

\ 
1 

\ 

D. El Servicio de Intercambio Electrónico de Mensajes Cortos es un servicio Persona a 
Persona, no de Aplicación a Persona. 

I 

Telcel en este apartado indica la diferencia entre un moosaje corto P2P y un A2P, 
manifestahdo que la propia ley reconoce-que para qt::Je un servicio pueda caer bajo-el 
supuesto de interconexión, se requiere cumplir con el supuesto de reciprocidad, esto es, 
en .~1 caso de los mensajes cortos, que permita el intercambio de los mismos entre los 
usuarios de ambas redes. ( 

~ 

Manifiesta qu<y en efecto, la prestación del servicio de transporte de mensajes cbrtos 1 

A2P no requiere el otorgamiento de un título de concesión "de red_ pública de 
telecomunicaciones, por no tratarse de una comunicación entre usuarios de redes de 

/ 

telecomunicaciones, sino que la originación se realiza mediante\ equipos y por medios 
informáticos- al · alcance de cualquier solicitante y es ~usceptible de ser recibido 
mediante la instalación de un servidor y un enlace contrataaos a proveedores de tales 
servicios~/es decir, no requiere del uso de nirigún elemento/de una red telefónica y de 
acuerdo con lo anterior es un servicio com~rcial dispqFlible y al alcance de cualquier 

~ 

agente económico, el que simplementé adquiere una bolsa con n~mero determinado 
de mensajes cortos para ser transportados a los suscriptores de sus servicios. Es decir, no 
es un servicio propio de una red de1telecomunicaciones, sino de un sistema informático. 

\ 

Consideraciones del Instituto 

De conformidad con el marco legal y regulatorio vigente, los servicios de SMS se 
encuentran comprendidos dentro de los servicios ae interconexión que señala el 
c;xtículo 127 de la LFTR, por lo que es una obligación de los concesionarios interconectar 
sus redes para el intercambio de los mismos. ~ 

\ ._ \ 

/ 
( 
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En tal virtud, los argumentos de Telcel en este punto se centran en objetar que se pueda 
dar la interconexión de servicio de mensajes cortos bajo un tipo particular de 
modalidad (A2P), y presume que es bajo esta modalidad que su contrapart~ desea 
prestar el servicio. 

\~s impo;;nte mencion6r que los reJuisitos para llevar a é"a:o la Interconexión han sido 
establecidos en la ley y en las diversas disposiciones regulatorias vigentes, por lo que 
corresponde ól\lnstituto determinar la procedencia de una solicitud de interconexión. ( 

Es así que, no resulta procedente negar la interconexión bajo la presunción de Telcel 
de la existencia de la prestación de dicho servicio bajo la plataforma A2P ello en virtud\ 
de que, el que el intercambio de SMS bajo la modalidad A2P exceda el alcance dela 
definición de interconexión se trata meramente de una interpretación de Telcel y de la 
presunción de una conductq d? Mega Cable que en todo caso sería un hecho futuro '/ \ 

e incierto, por lo que se trata única~ente de suposiciones. / 
\ 

\Adicionalmente, se señala que bajo un servicio A2P un usuario de la red pública_de ) 
telecomunicaciones de Telcel, puede acceder a servicios de telecomumcaciones 

.• ~ 

provistos a través de otra red pública de telecomunicaciones, lo cual encuadra en la 
definición de interconexión, establecida en la ley. 

Es así que, el artículo 133 de la LFTR señala que la prestación de todos los servicios de 
interconexión señalados en el artículo 127 de la propia ley será obligatori_9 para el 
agente económico preponderante, mientras que el artículo 127 en su fracción I señala 
que el servicio s1e mensajes cortos es parte integrante de los servicios de interconexión. 

De lo que-se concluye que en\términos de los artículos 118 y 125 de la LFTR Telcel está 
obligado a otorgar a Mega Cable la interconexión para el servicio dé mensajes cortos. 

Respecto"al señalamiento de Telcel en el sentidÓ de que el1 servicio corporativo de 
entrega masiva de mensajes cortos A28 no utiliza elementos de una red telefónica se 
reitera que si bien en el esquema de operación de estetipo de mensajes"se utiliza un 
sistema informátiéo que g~nera los mensajes, dichb sistema no es suficiente para la 
prestación del servicio ya que el envío del SMS se réaliza a través de la red pública de 
telecomunicaciones, es así _que resulta necesaria la utilización de una red pública de 
telecomunicaciones para la prestación del servicio. 

/ 
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E. Los mensajes cortos en la industria de las telecomunicaciones 

En este apartado, reitera Telcel que a la fecha no existe un marco normativo que regule 
de manera nítida la prestación- de los servicios de mensajes cortos, razón por la cual es 
necesario recurrir a las pr~ticas de la industria para determinar qué tipo de términos y 
condicio/es son aplicables. , 

Telcel señala que bajo el- supuesto inadmitido de que la prestación del servicio de 
mensajería corta fuera procedente entre las redes de Mega Cable y Telcel, se deberá 
estar en todo momento a los lineamientos 9ue se infieren de los Contratos SIEMC. Por lo 
que, al respecto, Telcel reproduce en su escrito los .términos y condiciones que 
considera relevantes contenidos en el Modelo de los Contratds SIEMC, mediante las 
cuales considera que se corroboran diversos aspectos lo siguiente: i) los SMS son 
susceptibles de ser enviados y recibidos por los usuarios de las -paríes, ii) el envío y 
recepción se realiza a través de terminales móviles; iii) la parte receptora transporta a 
través de la infraestructura de red el SMS, iv) como parte de las obligaciones de la parte 
remitente está la de vigilar la no comisión de prácticas prohibidas, v) el Contrato prevé 

í que el servicio no implique la entrega de mensajes originados por servidores, en/re otros, 
vi) la identificación d~ usuarios se--i;~liza a través de los códigos de identificación de 
equipos móviles, deduciendo que resulta lógico que la prestáción del servicio previsto 

\ 

\ en los\ Contratos SIEMC sea Persona a Persona y no de aplic,a~tén a Persona, pues el 
punto~de partida del intercambio de mensajes cortos lo constituye el servicio de SMS ~ 
que cada concesionario presta en su propia red. 

Por lo que, advierte Telcel que las prácticas del s~ctor, por conducto de los Contratos 
SIEMC, hacen especial énfasis en la prevencións detección de práctica~ prohi~idas 
como el envío de. SMS A2P pues buscan evitar precisamente la comisión ele prácticas 

~ 

a través de las cuales se envíen de manera unilateral, indiscriminada y masiva mensajes 
cortos de contenido comercial, publicitario, informativo, finan~iero, etc. 

Señala el concesionario que el.servicio corporativo de entrega masiva de mensajes 
cortos A2P no utiliza los elementos de una red telefónica, sino que el esquema de 
operación es mediante ser'{i_dores informáticos que se conectan a redes públicas de 
telecomunicaciones, de modo similar a una conexión a Internet. Esto es, no se trata de 
un servicio local de telefonía fija . 

. \ ( 

Telcel señala que los contenidbs son generados por siste\mas informáticos y aplicativos 
que no forman pdrte·-ee una red pública de telecomunicaciones, pretender lo contrario 

~, 
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llevaría a que todo~los proveedores de contenidos cuyo transporte se realiza a través 
de mensajes cort~s requieran del título de concesión. 

\ 
Señala que Telcel ofrece a cualquier agente comercial servicios de transporte de 

\ \ contenidos (SMS) a equipos terminales, bajo sus modalidades Bulk SMS y Mdrketing SMS, 
servicios que se ~ncuentran amparados bajo contratos de naturaleza diversa a la de 
los Contratos SIEMC. 

/ 

\ 

\ 
Telcel explica que en el escenario internacional está en plena discusión ló 
preocupación por la p~oliferación del servicio de mensajes cortos A2P y la necesidad 
de diferenciarlo del servicio de mensajes cortos P2P. La Central de Servicio de Mensajes 
Cortos, que constituye el elemento de la red de telefonía móvil que envía y recibe/ 
mensajes cortos, se encuentra dimensionada para intercambiar determinado volumen 
de tráfico de m~nsajes cortos, por lo que resultaJ;laro entonces, que si no se regula y/ 
previene la comisión de prácticCls fraudulentas, como el spam, el envío masivo e 
indiscriminado de mensajes cortos A2P puede ocasionar, no únicamente actos de 
molestia a los usuarios de los concesionarios móviles, sino afectaciones reales y 
saturación a los equipos dispuestos por éstos últimos para la prestación del ~ervicio de 
mensajes cortos P2P. / 

Finalmente, Telcel en su escrito de alegatos señala que en caso que se determine la 
tarifa referida, ante la ausencia de un marco normptivo que regule de manera nítida la 
prestación de los SMS, se soli,cita que /.la misma sea determinada de conformidad c~ 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, bajo el entendido que la misma se deberá calcular 

--con base en una met~gología orientada a costos y que i'e ajuste a los principios 
constitucionales de competencia y libre concurrencia. 

Consideraci?nes del Instituto 

El artículo 133 de la LFTR señala que la prestación de todos los servicios de int~rconexión 
señalados en el artículo 127 de la propia ley será obligatoria para el agen{e económico 
preponderante, mientras que/ el artículo 127 en su fracción I señala que el servicio de 
mensajes cortos es parte integrante de los servicios de intercone'xión. 

En I tal virtud, se observa que la interconexión de las redes públicas de 
\ 

telecomunicaciones es una obligación y un derecho de todos los conpesiona~ios, por 
lo que no se¡ requiere mayor requisito que ter1er este carácter y que el concesionario ""' 
solicitado esté obligado a proporcionar el servicio correspondiente. 

\ 
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Resrs>-ecto del argumento de Telcel en ~I sentido de qu~ la LFTR no contiene regulación/ 
alguna,Jespecto de mensajes cortos, se señala que el artículo 127 en su fracción I señala 
que el servicio de mensajes cortos es parte' integrante de los servicios de interconexión 
pp"r lo que se encuentra regulado de acuerdo a lo que dicho ordenamiento establece 
respecto de los serv¡cios/de interconexión. 1 

Prácticas indebidas 

En México y en el extranjero se observa de manera cregiente nuevas formas de 
comunicacionys no solicitadas, tanto"',,de voz, SMS y correos de voz, conocidos 
genéricamente como SPAM, la I cual se traduce en perjuicio de los usuarios y 
operadores por diversos motivos, por ejemplo, los usuarios reciben un SMS, el cual los -lleva a responderlo o a realizar llamadas a números de pago, los cuales tienen como 
consecuencia cobros inesperados; se les ofrecen premios a cambio de compartir ci~ta 
información persenal, la cual es posteriormente comercializada a otras empresas con 
propó~itos de marketing, entr~ otras prácticas de fraude hacia los usuarios2

• 

/,,--

La reacción de los\usuarios ante la rece~ción de SPAM es reclambr ante su operador/ 
\ / 

por la recepción de mensajes a los cuales no había dado permiso; también puede 
ocasionar un incremento en las desconexiones (churn) debido 0 que los usuarios 
pierden confianza en su operador y, finalmente se traduce en un incremento de los 
costos operativos debido a que los operadores deben invertir en atención al cliente a 
efecto de contrarrestar las molestias caus~das. 

Cabe señalar que dicha problemática se puede presentar con inaependencia de la 
naturaleza de las redes origen y destino, siendo estas fijas o móvil~. 

De esta forma, el Instituto considera que/la prestación del servicio debe darse en 
condiciones té-9-nicas y de seguridad adecuada, es así que las condiciones que señala 
Telcel sobre la prevención y detección de prácticas prohibidas como el envío masivo 
de mensajes cortos así como el uso de técnicas anti:§PAM deben ser aplicables"' 

\ ' 

Es así que, en el Anexo G "SERVICIO DE INTERCAMBIO ELECTRÓNICO DE MENSAJES 
CORTOS (SIEMC)~ contenido en el Convenio Marco de Interconexión aprobado 
mediante acuerdo P /IFT /051119/562 se prevén las acciones a efecto de fomentar el 
ys9, eficiente de las redes públicas de telecomunicaciones evitando prácticas 

~ prohibidas que pongan en riesgo la operación del servicio. Asimismo, a erecto de 

\ 

2 http:/ /www.gsma.com/membership/wp-content/uploads/2013/03/Haud-Systems-whitepaper-Assuring-future-SMS.pdf 

/ \ 
/ 
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promover el próce{o de competencia y libre concurrencia y velar por los derechos de 
los usuarios. 

/ 

"'Una vez analizadas las manifestaciones generales en términos del artículo 129 de la LFTR 
' , 

se procede a resolver las condiciones no convenidas solicitadas por las partes. 
1 \ 

'l . Tarifas de interconexión. / 

Argumentos de las partes 

I I 
En su Solicituctde Resolución, Mega Cable solicita la intervención del Instituto para que 
dentro de su ámbito de competencia resuelva el desacuerdo y determine las tarifas de 
interconexión aplicables del l º de enero al 31 de diciembre de 2020. \ 

Por su parte, Telcel señala que la torito de terminación de tráfico público conmutado 
en la red de servicio local móvil de Telcel que Maxcom pretende incluir al objeto del 
presente desacuerdo de interconexión, por su propia, naturaleza, no puede ser objeto 
del mismo. En tal virtud, señala que el Instituto deberá excluirla de la litis, no obstante 
que en el Acuerdo de7arifas de Interconexión 2020 o en alguna otra resolución o 
instrumento normativo, se determin

1
e ló tarifa que deberá imperar erf la siguiente 

anualidad por tal concepto. 

Señala que el \artículo 129 presupone y respeta la litertad tarifaría rela~iva de los 
concesionarios para negociOí y pactar, en /su caso, condiciones y tarifas de 

/ 

interconexión. Sin embargo, señala que, bajo un régimen de regulación aslmétricd en 
tarifas de interconexión, resulta jurídicamente imposible, como pretende el 
Concesionario, "negociar" tales tarifás, pues deben det~rminarse de manera 
imperativa por el órgano regulador en los instrumentos de regulación asimétric9. Por lo 
que señala que, sería ilegal el objeto de ~ualquier negociación o pacto entre 
concesionarios que")tuviera el alcance dé acordar una tarifa de terminación diversa a 
la impuesta y determinada asimétricamente. 

! 

No obstante, señala que bajo el supuesto de que la tarifa de terminación en la red de 
Telcel pudiera ser objeto de negociación y, en su caso, formar parte de la litis de un 
desacuerdo de interconexión, solicita a ese Instituto que, de igual manera, dicha tarifa 
se determine de conformidad con lo que disponga el Acuerdo de Tarifas de 
Interconexión 2020, bajo el entendido de qlJe la misma se deberá calcular con base en 
una metodología orientada a costos y que se ajuste a los principios constitucionalés de 
competencia y libre concurrencia. ( 1 
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- Sobre las tarifas del servicio de tránsito Telcel, en su respuesta expone los argumentos 
por IÓs cuaíes Telcel no puede prestar el servicio de tránsito entre los cuales señala que 
no ha prestado ~icho servicio pues no cuenta con una red de tránsito que se lo permita 
y que, de acuerdo a lo establecido en la Medida Sexta de las Medidas Móviles de Id \ 
Resolución de Preponderancia, la obligacióry de prestar el servicio de tránsito se 
satisface cuando el miembro del AEP que cueí)ta con una red de tránsito fija, ofrezca 
dicho servicio. ~ 

j?or otra parte, Mega Cable requiere la intervención del Instituto a fin de que det~I[:line 
las tarifas por serviciosae coubicación que habrá de pagar a Telcel, para el periodo 
del l de enero al 31 de diciembre de 2020. 

, Por su parte Telcel, en su respuesta expone los argumentos técnicos y económicos con 
\ los que pretende acreditar que las tarifas que Telcel cobra por la prestaci~n de tales 

------- 1 servicios i) se encuentran basadas en costos y ii) qué únicamente preteAden recuperar 
las erogacio9es en que T elcel ha incurrido para la prestación de los\ mencionados 
servicios. 

------Mc¡:mifiesta Telcel que resulta indiscutible que las tarifas del servicio de coubicación de 
~ 

ninguna manera son privativas del AEP ni su determinación admite trato asimétrico 
alguno. 

e 
Consideraciones dél Instituto 

Respecto a la prestación del servicio de tránsito por parte de Telcel, se señala que el 
artículo 127 de la LFTR determina los servicios que se consideran de interconexión, a 
saber: 

"Artículo 7 27. Para efectos de la presente Ley se considerarán servicios de interconexión, 
entre otros, los siguientes: ( 
l. Conducción de tráfico, que incluye su originación y terminación, así como llamadas y 
servicios de mensajes cortos; \ / 
11. Enlaces de transmisión; 
111. Puertos de acceso; 
IV. Señalización; 
V. Tránsito; 
VI. Coubicación; 

/ 

VII. Compartición de infraestructura; 
VIII. Auxiliares CG()exos, y 
IX. Facturación y Cobranza." 
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En ese sentido, el artículo 133 efe la citada ley señala que la prestación de todos los 
servicios de interconexión señalados en/el artícyJo 127 será obligatoria para,el agente 
económico preponderante o con poder sustancial, y los señalados en las fracciones I a 
IV de dicho artículo serán obligatorios para el resto de los concesionarios. 

/ ! 
' 

( / I 
En, este orden de ideas, el servicio de tránsito es indispensaq_le para lograr una eficiente 
interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones, yerque de no existir todas 
las redes tendrían que interconectarse de manera directa entre sí, aumentando los 
costos de los servidos dé telecomunicacioneÍ considerablemente, lo que haría inviable 

__,/ la prestación de servicios a concesionarios de menor tamaño. 

~ \ 

\ 

En tal virtud, se observa qué de la Resolución del AEP a \que se refiere el Antecedente 
111 se desprende q~e Telcel forma partE¿ del agente económico preponderante en el 
sector telecomunicaciones, y por lo tanto se encuentra obligado a prestar el servicio 
de tránsito en términos de los artículos 12iy 133 de la LFTR. 

) 

Así, en la Medida Sexta de las Medidas Móviles, también queda establecida la 
obligación del AEP de prestar el servicio de tránsito, como se muestra a continuación: 

"SEXTA. - El Agente Económico Preponderante estará obligado a prestar el servicio de Tránsito 
a los Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran y se encuentren intercbnectados 
directa o indirectamente con la red del Agente Económico Preponderante.,, 

/ ""- I 
1 

Por su parte, el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, establece en la Condición Octava lo 
siguiente: 

"OCTAVA. - El selvicio de tránsito se proporcionará entre las redes que se encuentren 
interconectadas de manera directa y bidireccional con la red que presta el fervicio de 
tránsito, esto e-s, que envíen y reciban tráfico de manera directa con el concesionario que 
preste el servicio de tránsito. \ 

En términos de la regulación de preponderancia, el Agente Económico Preponderante 
estará obligado a prestar el servicio de Tránsito a los Concesionarios Solicitantes que así se 
lo requieran, por lo que deberá garantizar la prestación de dicho servicio a través de alguna 
de sus redes.,, 

En virtud de lo anterior, se desprende que en términos de la Condición Octava del 
Acuerdo de CTM y Tarifas 2020, Telcel al formar parte del AEP, se encuentra obligado a 

\ prestar el servicio de tránsito a los concesionarios que así se lo requieran y que se 
encuentre interconectado de manera directa y bidireccional, esto es, con aquellos 
concesionarios con los que envíe y reciba tráfico de manera directa. 
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Por lo tanto, al ser Telcel un integrante del AEP, se encuentra obligado a prestar el 
servicio de tránsito a los concesionarios que así se lo requieran, obligación que además~ 
fue reiter,ada en el Co~venio Marco de Interconexión que el Instituto aprobó mediante " 
acuerdo P /IFT/0? 1119 /562: 

"5.6 TRÁNSITO. 

TELCEL deberá ofrecer el Servicio de Tránsito para la Terminación d_9 Tráfico en las red.es con 
las que TELCEL se encuentre interconectado de forma directa bidireccional.,, · ) 

) 

Por otra parte, respecto del -árgumento de íélcel en el sentido de que las tarifas del 
servicio de coubicación de ninguna manera son privativas del AEP ni su determinación 
admite trato asimétrico/alguno, se señala que el. artículo 133' de la LFTR estaq!ece que 
la prestación de todbs los servicios de interconexión señalados en el artículo 127 será 
obli90toria para el agente económico preponderante o con poder sustancial, y los 
señalados en las fracciones I a IV de dicho artículo serán obligatorios para el resto de 
los concesionarios. 

"' En tal sentido le-prestación del servicio de interconexión dé coubicación es obligatoria 
para Telcel en su carácter de empresa ihtegrante del AEP en el sectqr 
telecomunicaciones, y es obligatoria para el resto de los concesionarios en términos .de 
trato no discriminatorio según lo señalado en el artículo l ~5 dela LFTR. 

~ / ~ 

Asimismo, la regulación tarifaría aplicable a este servicio se encuentra establecida en 
la Metodología de Costos, cuqndo se señala que, en la elaboración de los Modelos de 
Costos, para servicios de interconexión distintos a los de originación, terminación y 
tránsito, se~mpleará el enfoque de""Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 

I 

Por la
1 
misma razón resultan improcedentes los argumentos técnicos y económico/de 

Telcel con los que pretende acreditar que las tarifas que cobra por la p(estación de 
tales servicios se encuentran basad6s en Gostos, toda vez que los procedimientos 
empleados por Telcel, además de no estar debidamente sustentados, no se apegan a 
la Metodología de Costos emitida por el Instituto. 

Una vez syñalado lo anterior, para la determinación dff las tarifas de interconexión, así 
como para las tarifas de coúbicación en las redes públicas de telecomunicaciones de 
Telcel y Mega--Cable, se debe considerar que la pfopia LFTR establece el ma~co 
normativo y regulatorio aplicable p91ra la fijación de las tarifas de interconexión. 

I 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 
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_____,, 

"Artículo 131 (. . .) 
\ 

(. . .) 

b) Paro el tráfico que termine en la-red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. / ', 

El Instituto resolverá cualqúier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas. la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
t~rifas, términos y/o condiciones en consecuencia. -"' 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deeerán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para que el seNicio sea suministrado. 

( .. .)" 
/ 

)\ 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el1 Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar_ 
la alJtoridad,reguladorq al momento de elaborar los módelos de costos que calculen\ 
las tarifas de interconexión. 

Ahpra bien, el artíct1lo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

/ 

''Artículo 7 37. El Instituto publicará en el Diaria Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayga resultado de las 
metodologías de costos emitidos por el Instituto, mismo9-que estarán vigentes en el año 
calendario inmediato siguiente." 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 04 de noviembre de 2019, el Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2020, el cual contiene las tarifas para los Servicios de Interconexión qu~ 
han resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará pqra resolver los 

/ 

desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de ~nero al 31 de 
diciembre del 2020. 

( 
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Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Mej:odología de Costos, y 

1 

el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente, descrito 
1 

en el Acqerdo de CTM y Tarifas 2020. \ ' 
/ / 

En consecuencia, las tarifas de )nte(conexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesaria su\ 
reproqucción en el cuerpo de la presente resolución. 

/ 

En tal virtud, la tarifa de interconexión qu~ Telcel deberá pagar a Mega Cable por 
servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

Asimismo, la tarifa de interconexión que Mega Cable deberá pagar a Telcel por el servicio 
de tránsito en red móvil, será la siguiente: 

/b) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.001884 pesos M.N. por / 
minuto de interconexión 

Respecto a la tarifa que Mega Cable deberá pagar a Telcel por serv1c1os de 
terminación del Servido Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama 

/ paga", y por terminabión de mensajes cortos en usuarios móviles es necesario precisar -- \ 
que dichas tarifas han sido determinadas en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. 

Por lo que, dado que las tarifas aplicables a la terminación de tráfico en la red de Telcer 
constituye una regulackSn asimétrica que no puede ser determinada por virtud de la 
presente Resolución, se reitera que la~ tarifas por servicios de terminación del Servicio \ 
1
1
Local en usuarios móviles y por terminación de mensejes cortos en usuarios móviles que 

/han resultado de la metodología para el cálculo de los costos de interconexión y que 
será aplicable a Telcel del l de enero al 31 de diciembre de 2020, son)as determinadas 
por el Instituto en el Acuerdo/de CTM y Tarifas 2020. 

Es así que, a efecto de otorgar certeza a las p9rtes sobre las tarifas aplicables en el 
intercambio de tráfico con la red de Telcel, se (eproducen en la presente Resolución ,,, 
las tarifas aplicables por terminación de tráfico en la red de Telcel determinadas por¡ el 
Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2020. 
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En este sentido, la tarifa de interconexión que Mega Cable deberá pagar a Telcel por 
servicios de terminación ~I Servicib Local en usuarios mó"!Jles bajo la modalidad "El 
que llama paga" será la siguiente: 

c) Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.025771 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

/ / 

AsiroJsmo, la tarifa por los servicios de interconexión que Mega Cable deberá pegar a 
Telcel por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles s~rá la/ 
siguiente: \ 

/ 

d) Del l de enero al . 31 de diciembre de 2020, será de $0.008723 pesos M.N. por 7 
mensaje. \ ) 

1 El cálculo de las contraprestaciones determinadas en el inciso a), b) y c) se realizará 
con bc)lse en la duración real de las llamadas, sin redondem al minuto, debiendo para 

\ tal efecto sumar la· duración de todas las llamadas completadas en el periodo de 
facturación correspondiente, me9idas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. J 

Asimismo, las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a l()s puf¡rtos 
necesarios para la interconexión,~ 

/ 

/ 

TARIFAS POR SERVICIOS DE COUBICACIÓN. 

Las-tarifas por el servicio de coubicación que Mega Cable deberá pagar a Telcel, 
aplicable del l de enero al 31 de diciembre de 2020 de Tipo l: Área de 9m2 (3x3), de \ 
Tipo 2: Área de 4m2 (2X2), y d~ Tipo 3: Gabinete, de un operador móvil, serán las 
siguientes: 

GASTOS DE INSTALACIÓN: Las contraprestaciones por gastos de instalación que Mega 
Cable deberá pagar a Telcel, por gastos de instalación serán las siguientes: 

. '", \ 
a) $107,509.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo l 
b) $60,004.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 2. 
c) $130,707.31 pesos M.N. por coubi_cación de Tipo 3 (G.abinete) 
d) $220,865.80 pesos M.N. por coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete). 

I 
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RENTA MENSUAJ-: Las contraprestaciones por renta; mensual que Mega Cable deberá 
pagar a Telcel, por servicios de coubicación dependerán del nivel de costo de la región 
económica de que se trata, siendo estas: 

' 
/ 

Región de costo alto: 
1 

e) $969.36 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo l y Tipo 2. 
f) $2,565.58 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. · 

Región de costo 111edio: 
( 

g) $907. 13 pesos M.N. por metro cuadrado por Boubicación de Tipo l y Tipo 2. 
h) $2,386.23 pesos M.N. por coubicación d~ Tipo 3. 

Región de costo bajo: 

J) $900.84 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo l y Tipo 2. 
j) $2,212.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

Las tarifas anteridres no incluyen el consumo de energía elédrica correspondiente a los 
/ \ 

equipos de Mega Cable, dicho consumo se deberá determinar de acuerdo a las tarifas 
que al efecto resulten aplicables. 

Asimismo, las regiones de costos se clasifican s~gún lo establecido en el Sub-Anexo B-1 del 
Convenio Marco de Interconexión de Teléfonos de México S.A.B. de C.V. y el propi9 Sub
Anexo B-1 del Convenio Marco de Interconexión de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 

~ 
\ 

2. Orden de Interconexión para mensajes cortos 

Consideraciones del Instituto 

El artículo 125 de la LFTR establece que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones estarán obligados a interconectar sus redes con las de otros 
Gbncesionarios en condiciones no discriminatorias/tmnsparentes, basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que en la materia establezca el lnsfütito. 

Asirriismo, toda vez que la interconexión de las redes públicas de telecomunicaciones, 
sus tarifas, términos y condiciones, son de orden público e interés social" se deberá 

/ .- "-... 

realizar de manera eficiente y en estricto cumplimiento de los planes técnicos 
~ fundamentales que al efecto emita el Instituto, de conformidad con el artículo 124 del 

citado ordenamiento. 
\ 

\ 



) 

J 1 \ 

Eñ virtud de lo anterior,/ la interconexión efectiva entre las redes de los concesionarios 
copartícipes del <actual desacuerdo es una condición primordial e ineludible para 
resolver el resto de los ret1ue,riq1ientos planteados, por lo que tomando en cuenta que al 
día de hoy las partes nQ han suscrito un\ convenio para prestar el servicio de mensajes 
cortos y, por ende, no existe interconexión entre ellos, se considera procedente ordenar 
en el presente procedimiento que se lleve a cabo la misma . 

. 1 Cabe señalar que de conformidad con el artículo 129, fracciórtlX de la LFTR fas partes -- --. "---
deberán llevar a cabo la interconexión efectiva entre redes y el intercambio de tráfico 
correspondiente al servicio de mensajes cortos, a más tardar dentro de los treinta (30) 
días naturales contados a partir del dí9 siguiente a la notificación de la presente 
R

1
esolución. 

3. Interconexión IP 
\ 

"--Argumentos de las partes 

En su Soli6itud de Resolución, Mega Cable manifiesta que la intercon~xión de las redes 
públicas de telecomunicaciones de Mega Cable y Telcel deben cumplir con las 
Condiciones Técnicas Mínimas, y aquellas determinadas con fundamento en el artículo 
137 de la ~FTR bajo los parámetros y métodos del protocolo SIP indispensables para 
lograr una eficiente interconexión IP-IP entre ambos concesionarios. 

Que T~lcel d~be permitir ehviar y recibir tráfico de manera dir~cta con Mega cable 
permitiendo la interconexión bidireccionaJ entre sus redes. 

Consideraciones del Instituto 
J 

I \ 

El artículo 127 de la LFTR establece los servicios de interconexión, entre los cuales se 
encuentra, en su fracción IV, el servicio de señaíl~ación. De lo anterior se. colige que la 
prestación del servicio de señalización es _obligatoria para todos1 los concesionarios de 
~des públicas de telecomunicaciones, por lo que las part(:¡s se encuentran obligadas a 

! 

proveerse recíprocamente dicho servicio. ,,,---

En ese tenor, a fin de asegurar la eficiente interconexión e interoperabilidad entre redes 
públicas de telecomunicaciones y consolidar la transiéión tecnológica y de mercado 
hacia las redes de nueva generación, en donde a través de los servicios de 
interconexión todo usuario puede tener acceso a cualquier servicio y/o aplicación, 
resultó indispensable establecer en las dsmdiciones técnicas mínimas de inté'rconexión~ 

) / 
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medidas que perm{tan a los operadores de servicios de telecomunicaciones, utilizar los 
protocolos de señalización adecuados para que sus sistemas de comunicación operen 
de manera eficiente y compafible, y que sean capaces de adaptarse a la evolución 
tecnológica del sector. / 

-- Es así que, con el fin de peimitir la comunicación de los usuarios entre distintas redes, los 
diferentes operadores de telecomunicaciones deben realizar el proceso de 
interconexión de sus redes /a través de distintos protocolos, y atendiendo a las 
necesidades derivadas de la evolución tecnológica se observa una migración de las 
tecnologías basadas en multiplexación por división de tiempo ( en lo sucesivo, "TDM ") al 
uko de tecnologías basadas en el protocolo Internet (en lo sucesivo, "IP") para la 
interconexión entre redes de telecomunicaciones. 

Considerando lo anterior, el Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 20173 determinó que 
a partir del l de enero de 2017 el protocolo de _s~ñalización SIP-IP sería de carácter 
obligatorio para todos los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

Dicha obligación se reiteró en el Acuerdo de CTM y T aritos 2020, .toda vez que en )a 
condición Tercera se estableció lo siguieffi:e: 

''TERCERA.- La interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones deberá /levarse 
\a cabo en los puntos de interconexión i:¡ue cada concesionario haya designado, los-eua/es 
deberán establecerse mediante el protocolo de intemet (IP). 

El Concesionario Solicitado deberá proporcionar un listado de los puntos de interconexión 
que tenga disponibles al Concesionario Solicitante para realizar el intercambio de tráfico, 
dicho listado deberá contener la siguiente información: 

\ 

• Nombre e identificación de los puntos,.de interconexión. 
• Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de Interconexión. 
• Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del Inglés Sesslon 

Bordar Control/ar) y/o de los gateways que permitan la Interconexión. I // 
Los concesionarios- de redes públicas de telecomunicaciones podrán continuar 
intercampiando tráfico en los puntos de interconexión con tecnología TDM (Mulffplexación 
por Di-J-idión de Tiempo) hasta el ~1 de enero de 2022 en los puntos de interconexión que 
tengan convenidos. --
Los concesionarios deberán contar con redl![)dancia entre sitios o entre puntos de 
interconexión para garantizar la continuidad en la prestación del servicio. \ 

3 ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas 
mínimas entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión 
resultadode la metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del l de enero al 31 de 
diciembre de 2017, aprobado mediante acuerdo P /IFT /200916/503 publicado en el DOF el 3 de octubre de 2016. 
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- r 
Los concesionarios cuando así conve11ga a sus necesidades de tráfico, podrán establecer 
redundancia física con conexión a dos puntos de interconexión~n la misma ciudad con 
diversidad de trayectoria.,, 

(Énfasis añadido) 

/ 
Asimismo, en la condición Séptima del citado Acuerdo, se estableció lo siguiente: 

- \ 

"SEPTIMA.- La interconexión de redes públicas de telecomunicaéiones se sujetará a la 
utilización de 16s siguientes protocolos de señalización. 1 

/ 

Interconexión IP 

El protocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre 
concesionarios y de _acuerdo a la Recomendación IETF RFC 3261 y recomendaciones 
complementarias. 
( .. ,)" 

\ 
( 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de CTM y T aritos 2020 el protocolo de 
int~rconexión obligatorio es el SIP-IP, mientras que ~I protocolo TDM se puede seguir 
utilizando únicamente para las interconexiones existentes, por 

1
10 que cublqu,ier nueva 

interconexión deberá realizarse mecfü:mte el protocolo SIP-IP. / ,~ 

'-.__ 

Cabe mencionar que la obligación de interconectarse mediante protocolo SIP-IP no/se 
encuentra sujeta a que se hayan saturado las rinterconexiones mediÓnte el protocolo 
TDM, ya que, por ejemplo, la decisión de solicitar un punto -de interconexión mediante 
el protocolo IP, puede deberse\ simplemente a modificaciones en la red de los 
concesionorio"s que permitan un intercambio más eficiente del tráfico. 

\ 
---

Por lo anterior, este Instituto determina que Telcel deberá otorgar a Mega Cable la 
interconexión mediante el protocolo de señalización SIP-IP, en términos del Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2020. ( 

Respecto a la solicitud de Mega Cable sobre que Telcel debe \permitir enviar y recibir 
tráfico de1 manera directa con Mega Cable se señakl quy, el artículo 6 fracción I inciso_ 
c) del Plan de Interconexión establece que el conce1,ionario solicitante podrá elegir la 
interconexión directa / con el concesionario solicitado a través de un Punto de" 
Interconexión propio ~ en los términos señalados en el artículo 16 del Plan de 
Interconexión, el cual prevé lo 1siguiente: 

/ / 

"Artículo 6. En la Interconexión que lleven a cabo los Concesionbrios deberán observar al 
menos las siguientes condiciones: 

/ l. Técnicas. 

'---" 

I \ 

\ 
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a) La descripción de los Servicios de Interconexión, mismos que deberán apegarse a las 
disposiciones aplicables; ' 

/ 

b) Las características técnicas, incluyendo, al ~enos, protocolos de señalización, capacidad 
de transmisión y cantidad y capacidad en los Puertos de Acceso, así como la ubicación 
geográfica de la Instalación del Concesionario donde se enGuentran los Puntos de 
Interconexión definidos ante la Comisión estableciendo, en su caso, su cumplimiento con las 

1 

Normas Oficiales Mexicanas, protocolos, clase de servicio y especificaciones técnicas 
\ 

aplicables; 

c) La descripción de diagramas de Interconexión de las RPTs involucradas. El Concesionario 
Solicitante podrá elegir la Interconexión directa con el Concesionario Solicitado a través de 
un Punto de Interconexión propio o enJos términos señaladQ§, en el Artículo 16 d?f presente 
Plan, o bien ufflizando-la función de Tránsito que provea un tercer Concesionario; 

( .. .)" 
Énfasis añadido 

j?or lo tanto, en términos del mencionado Plan de Interconexión es un derecho del 
Concesionario Solicitante, elegir interconectarse de mcmera directa con_,/ el 
concesionario solicitado, ó a través de la función de tránsito provista por un tercer 
operador. 

En el caso que nos ocupa, Telcel en su carácter de Concesionario Solicitante tiene 
derecho a llevar a cabo la interconexión directa o indirecta hacia la red de Mega 

Cab~. \ 

En ese sentido, y toda vez que es un derecho del Concesionario Solicitante ~legir la 
manera en la que se interconectará para la entrega de tráfico oe interconexión Telcel 
podrá elegir interconectarse de. manera directa o indirecta con Mega Cable. 

En virtud de lo anterior y con el fin"de que los términos y condiciones de interconexión 
determinados por este Instituto en la presente Re9olución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria 9 los demás co13-cesionarios que lo soliciten y qu~requieran servicios_qe 
interconexión, capacidades o'- funciones similares, el Pleno~ del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 

~ 

efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 17 6, 
177, fracción XVy 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo anterior, sin perjuicio dtp que Telcel y Mega Cable formalicen los términos y 
condiciones de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal 
efecto suscriban los convenios correspondientes. En tal sentido, dichos cqncJsionarios, 

\ 
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conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de interconexion en el 

/ 
\ 

Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo Glispuesto por los '"" / 
/ artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

\ 

Ello con independencia que Telcel en su carácter de AEP,. debe cumplir con la 
regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a los concesionarios que así 
se lo soliciten los términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de 
Interconexión aprobado mediante Acuerdo P /IFT /051119 /562. \ 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo-dispuesto por los artículos 6 apartado 
B, fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IV y VII 15 fracción X, 17 fracción 1, 124, 125, 

128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de-la Ley Federal de 
Telecomunieaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 203, 21 O-A, 217 y 218 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles; 1, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánipo del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, el pleno del Instituto federal de 
·Telecomunicaciones emite los siguientes: 

' I 

\ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - Dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente a 
la notificación de la presente Resolución, se deberá realizar de manera efectiva la 
interconexión entre la red local fija de Mega Cable, S.A. de C.V. y la red local móvil de 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., a efecto de que inicie el intercambio de tráfico 
correspondiente al Servicio de Mensajes Cortos, de conformidad con el estableci1o en 
la fracción IX del artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

( . / 

SEGUNDO. - La tárifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V.f deberá pagar 
a Mega Cable, S.A. de C.V., por servicios de terminación del Servicio LÓcal en usuarios 1

• 

fijos, será la siguiente:' 1 
/ \ 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.003721 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. / \ 

/ 
------ ./ 

La tarifa anterior ya incluye el costo co'rrespondiente a los puertos necesarii°s · para la 
interconexión. 

\ ) \ 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de tod_gs las llamadas 
completadas en el período de Jacturación corre7pondiente, medidas en segunqJo~ y , 
multiplicando los--rhinutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. · 

TERCERO. - La tarifa de interconexión que Mega Cable, S.A. de C.V.! deberá pagar a 
~ 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. por servicios de terminación del2_ervici0 Local en usuarios 
·-móviles bajo la modalidad "El que llama paga", será la sigyiente: 

1 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2920, será de $0.025771 pesos M.N por minuto 
de interconexión. ~ 

La tqrifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las/ llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

~ CUARTO. - La tarifa de jnterconexión que Mega Cabl~, S.A. de C.V. deberá pagar a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. por los servicios de tránsito en red móvtt, será la siguiente: 

• Del 1 dE;J1 enero al 31 de diciembre de 2Ó20, será de $0.001884 pesos M.N. por 
"'min)uto (je interconexión 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularóri sumando la duración de todas las ·llamadas 
completadas en el períodO:de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 

, multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 
\ ~- - .. 

~ 

QUINTO. - La tarifa-de interconexión que Mega Cable, S.A. de C.V. deberá pagar a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. por el servicio de terminación de mensajes cortos (SMS) 
en usuarios móviles, será la siguiente: 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2020, será de $0.008723 pesos M.N. por 
minuto de interconexión 

SEXTO. - Las tarifas que Mega Cable, S.A. de C.V. deberá pagar a Radiomóvil Dipsa, SJ\. 
de C.V., por servicios de coubicación de Tipo l: Área de 9m2 (3x3), de Tipo 2: Área de 

/ 
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4m2 (2x2), y de"Tipo 3: Gabinete, de un op~radormóvil, del l de enero al 31 de diciembre 
de 2020, serán las siguientes: ' 

GASTOS DE INSTALACIÓN: Las conAaprestaciones por gasto( de instalación que Mega 
Cable, ,~.A de C.V., deberá pagar/a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por gastos de 
Instalación serán las siguientes: 

~ / 
0)1 $107,509.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo l 
b) $60,004.00 pesos M.N. por coubicación de Tipo 2. 1 

c) $130,707.31 pesos M.N. por coub{cación de Tipo 3 (Gabinete) 
d) $220,865.80 pesos M.N. por coubicación externa de Tipo 3 (Gabinete). 

RENTA MENSUAL: Las contraprestaciones por renta mensual que Mega Cable, S.A. de C.V., 
deberá pagar a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., por servicios de coubicación dependerán 
del nivel de costo de la región económica de que se trata, siendo estas: 

", Región de costo alto: 

' \ 
e) $973.66pesos M.N. por metro cuad11pdo por coubicación de Tipo l y Tipo 2. 
f) $2,572.89 pesos M.~. por coubicación de Tipo 3.·· 

Región de costo medio: \ 

g) $911.45 pesos M.N. por metro cuadrado por coubica6ión de Tipo l y Tipo 2. 
h) $2,393.56 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. / 

Región ge costo bajo: 

i) $904.80 pesos M.N. por metro cuadrado por coubicación de Tipo l y Tipo 2. \ 
j) $2,218.57 pesos M.N. por coubicación de Tipo 3. 

I / 
Las tarifas sénaladas en ekpresente resolutivo no incluyen el consumo de energía 
eléctrica correspondiente a los equipos de Mega Cable, S.A. de C.V. 

"'· 
( 

( Las regiones de costo se clasificarán según lo estable,cido en el Sub-Anexo B-1 del 
Convenio MarcQ de Interconexión de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V

1

• aprobado 
mediante Acuerdo P /IFT / 161 O 19/ 50~ y el propio Sub-AnexQ__ B-1 del Convenio Marco de 
Interconexión de Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. aprobado mediante Acuerdo 
P/IFT/161019/504. / 

/ 
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SÉPTIMO.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá otorgar a Mega Cable, S.A. de C.V., 
/ -

el'intercambio de tráfico mediante el Protocolo de se'ñalización SIP-IP de conformidad 
con lo establecido en el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

/ 

Telecomunicaciones establece las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión 
entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina 
las Tarifas de Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 

/ /--

Interconexión que estarán vigentes del 7 de enero al 3 7 de diciembre de 2020 ✓✓, 

aprobado-mediante Acuerdo P /IFT /161019 /505. 

OCTAVO. - No ha lugar a obligar a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. a enviar tráfico de 
/ 

manera directa con Mega Cable, SA. de C.V., de conformidad con el numeral 3 del 
Considerando Cuarto de la presente Resolución. -

/ 

NOVENO.- Dentro de los_diez (l O) días hábiles contados a partir dE?I" q:Jía siguiente en que / 
surta efectos legales la notificgción de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas enJa presente Resolución, Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., deberán suscribir el convenio de interconexión de sus 
redes públicas de telecomunicaciones /Conforme a los términos y condiciones 
determinados en los ResoluJivos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, QUINTO, 
SEXTO y SÉPTIMO de la presente Resolución. 

\ 

Ce~brado el convenio correspondiente, deberán r;emitir conjunta o separadamente 
un ejemplar original o copia certificada del mismo á este( Instituto Federal d7 

~-;elecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el· Registro Público de 
Telecomunicacics>nes, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fraccióJl VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

DÉCIMO.- E~_ cumplimiento a lo dispues_ío en el artículo 3, fr\acción XV de la tey Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil 
Dipsa, p.A. de C.V. y TV Mega Cable, S.A. de C.V., que 'la presente Resolución constituye 
un acto administrativo definitivo y por lo tanto, podrán interponer ante los Juzgados de 
Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el jt11eio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente ,a aquél en el que surta efectos la 
notificación de la presente Resolución, en términos d~I artículo l 7 de la Ley de Amparo, 

\ 
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Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. \ 

( 
DÉCIMO PRIMERO. - Notifíquese personalmente a los representantes legales de 
Radiomó\(il Dipsa, S.A. de C.V. y íY1ega Cable, S.A. de C.V., el conte~ido de la present~ 
Resolución, en términos de lo establecido eh el artículo 129 fracción VIII de la Ley 
Federal de Tel~comunicaciones y Radiodifusión. / 

Mario ermán Fromów Rangel 
Comisionado 

Ja 11ca 
Comisionado 

Sóstenes Díaz González 
Comisionado 

\ 
\ 1 

ontreras Saldívar 
o Presidente 

Atf fo ~uevas Teja 
Comisionado 

obles Rovalo 
Comisionado 

Ramiro Camacho Castillo 
Comisionado 

\ 

~ 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telec'omunicaclones en su XXXII Sesión Ordinaria celebrada el 4 de diciembre de 2019, 
en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier 
Juárez Mojlcd; Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

Enlo particular, los Comisionados Javier Juárez j<'1ojica y Sóstenes Díaz González manifiestan voto en contra del Resolutivo Primero. 

Lo/anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federpl de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante A9uerdo P/IFT/041219/842. 

~ 

El Comisionado Sóstenes Díaz González previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de-les artículos 45, tercer 
párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaclonés y Radiodifusión, y 8, segundo párrafo del Eptatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

El Comisionado Ramiro Camacho Castillo asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en términos 
de los artículos 45, cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8, tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

/ / 
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